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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR AVISO EN  CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO  DE APERTURA NO.  090 PROCESO ORDINARIO  DE  RESPONSABILIDAD FISCAL

La  Secretaría  General    y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  TolI-ma,  dando  cumplimiento  a  lo
ordenado  en   el   artículo   69   de   la   Ley   1437  de  2011,   procede  a   notificarle   por  medio  del   presente
AVISO,   al   señor   MARIO   RICARDO   LOPEZ  RAMIREZ  con   C.C,   No.   93.381.175   en   calidad   de
Vicerrector Admin¡strativo  para  la  época  de  'os  hechos;  del   AUTO  DE  APERTuRA  No.  090  de fecha
31 de julio de 2024 dentro del  Proceso de  responsabíl¡dad fiscal  radicado  112-074-2024 adelantado
ante UNIVERSIDAD  DEL TOLIMA ,  profer¡do   por la  DÍreccÍÓn Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal de  la
Contralor,Ía  Departamental  del Tolima.

Comunicándole  que  según  lo  dispuesto  en  el  Art.  Octavo  de  la  providencia  not¡ficada,  Ia  d¡lígencia  de
vers¡ón    libre  y  espontánea  se  realizara  para  e'  señor  MARIO  RICARDO  LOPEZ  RAMIREZ,  el  dira  28
de  agosto  de  2024    a  las  9:30  A.M.  En  'a  Dirección  TécnI-ca  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contraloría
Departamental  del  Tolima,  ubicada  en  el  Séptimo  Piso  del  Edificio  de  la  Gobernac¡Ón  de'  Tolima,    o  por
escrito según  lo  indicado en  el  auto citado.

Contra   la  presente  providencia  no  procede  recurso alguno.

Se  les  hace  saber  que  esta  notificación  se  considera  surt¡da  al  finalizar  el  día  sígu¡ente  a  la  fecha  de
Desfijación  de  este  aviso  en  cart:elera  y en  la  página  Web  lnstitucional   de  la  Contraloría  Departamental
deI Tolima.

Se  publica  cop¡a  l'ntegra  del  Auto  en  17  Pág¡nas.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Secretaria  GeneraI

Se  fíja  el  presente  AVISO  en  un  lugar  públ,-co  y vís¡ble,  en  cartelera  de  la  Secretarira  General  y  Común
de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  y  en  Página  Web  ¡nstitucional  por  un  t.érmino  de  cinco  (05)
días  hábiles,  a  partir del  20  de Agosto de 2024   las O7:00   a,m

ANDREA
Secretai-ia  General

DESFIJACION

lloy  26  de  Agosto  de  2024    siendo  las  6:00  pm.,  venció  e'  térm¡no  de  fijación  del  anterior  AVISO,  se
desfija  y se agr`ega  al  exped¡ente  respectivo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaría  Genera]

E/aborÓ.   María  Consue/o Qu¡ntero
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AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO.
090

En  la  ciudad  de  lbagué,  a  los  treinta  y  un  (31)  días  del  mes  de julio  de  2024,  Ia
Direccíón  Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,

profiere  Auto  de  Apertura  deI   Proceso  de  Responsabilidad   Fiscal,   bajo  el   radicado   No.
1=12-074-2024,  adelantado  ante  e'  Universidad  deI  Tolima    con  fundamento  en  'os
art,'culos 40 y 41  de  la  Ley 610 de  2000, teniendo en  cuenta  lo s¡guiente:

COM PETENCIA
i=

Este   despacho  es  competente   para   adelantar  el   presénte   proceso  de   Responsab¡Iidad
F¡scal,  de conform¡dad  con  'o d¡spuesto en  los artícu'os 268 y s,s de  la  Const¡tución  Poli't¡ca
de  Colombia,  Ley  610  de  2000,  Ordenanza  No.  008  de  2001,  y  Auto  de  As¡gnac¡Ón  NO,
174 de fecha  28 de junio de 2024 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DEL HECHO

Mot¡va  el   proceso  de  responsab¡'idad  fiscal  a  ser  adelantado  ante  el  Universidad  deI
Tolima,  el  Hallazgo  Fiscal  No.  072  del  20  de  mayo  de  2024  tras'adado  a  la  Dirección
Técnica  de  Responsabilidad  Fisca[  por  parte  de  'a  Direccjón  Técnica  de  Control
Fiscal  y  Medio Ambiente  de  'a  Contraloría  Depaitamenta[  de]  To]ima,  mediante
Memorando  DTCFMA-33-2024 del  20 de  mayo de 2024,  según  el  cual  expone:

"Se  pudo  ev¡denciar  que  la  adm¡n¡strac¡Ón  de  /a  Un¡versidad  del  Tol¡ma,  efectuÓ

cuatro  pagos  a  favor  de/  mun¡c¡p¡o  de  lbagué  por  concepto  de  lmpuesto  Pred¡al
Un¡f¡cado,  girando  el  30  de  nov¡embre  del  año  c¡tado  e/  va/or de  $12.465.000,_ así
mismo, para el  18 de d¡c¡embre de 2023 efectuó dos desembolsos por /as sumas de
$166.981.000  y  otro  por  $39.784.000,  por  ú/t¡mo,  e/  27  de  d¡c¡embre  del  año  en

Tenc¡Ón  se  cancelÓ  /a  c¡fra  de  $44.505.000,  todos  estos  g¡ros  con  dest¡no  para"Pago   ¡mpuesto   CORTOLIMA   2020,   2022   y   2023,   de   pred¡os   exonerados   de

iTpueslo   pred¡al    ub¡cados   en   lbagué,    med¡ante   acuerdo   munic¡pal    O31    de
d¡c¡embre  12  de  2018  y apl¡cado  med¡ante  auto  OO13  de jul¡o  de  2021,  resoluc¡Ón
f¡sc.  1300-2023, 208 del  12 de jul¡o de 2023 y 194 del 4 de jul¡o de 2023''.

Exam¡nados  /os  antecedentes  de `d¡chos  pagos,  se  t¡ene  que,  el  ente  educat¡vo
dent_ro _de  estos  cancelÓ  ¡ntereses  de  mora  por  sobretasa  amb¡ental,  razón  por  /a
cual  el  equipo  aud¡tor  se  d¡spuso  ana/¡zar  los  actos  admin¡strativos  promulgados
tanto por e/ Concejo y /a adm¡n¡strac¡Ón mun¡c¡pal de lbagué,  los cuales determ¡nan
lo s¡gu¡ente:     '' (...)  Exonera del cobro del  ¡mpuesto  pred¡al  por un térm¡no de d¡ez
(10)   años  contados  a   part¡r  del   pr¡mero  de  enero  de  2019,   a   los   pred¡os  de
prppiedad   de   la   Un¡versidad  del  Tol¡ma   ub¡cados  en   el   mun¡c¡p¡o  de  lbagué  e
ident¡f¡cados con las s¡gu¡entes fichas catastrales y números de matri'cula:

d
PáginalI17

La'copia o impres¡ón de este documento, le da el carácter de CtNo Contro]ado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y contro]ada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio c]edicado a] SGC.
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Sin   embargo,   en   los   m¡smos  documentos   hacen   clar¡dad   que   "La   exoneración
otorgada  sobre  el  pago  de/  ¡mpuesto  predial  un¡f¡cado,  no  ex¡me  al  contr¡buyente
del  pago  oportuno  de  otros  ¡mpuestos,  tasas  o  contr¡buc¡ones,  de  los  cuales  sea
responsable'', en resumen, esto s¡gnif¡ca  que la exenc¡ón no contempla la sobretasa
amb¡ental.
Asoc¡ado   a   lo   anter¡or,   se   detectó   que   la   universidad   del   Tol¡ma   no   pagó   el
impuesto pred¡al de las v¡genc¡as 2020, 2022 y 2023 de los pred¡os que no han s¡do
exonerados,  generando  s¡multáneamente  ¡ntereses  morator¡os  sobre  el  pred¡al  y
sobretasa   amb¡ental,  s¡tuación   que  concluyó  con   la   impos¡c¡ón  de  ¡ntereses  de
mOra.

Rev¡sados los soportes que  respaldan  los pagos  precitados, se  pudo evidenc¡ar que
se  legal¡zó  el  reconoc¡m¡ento  med¡ante  sol¡c¡tudeS  de  d¡sponibil¡dad   presupuestal
em¡ú;da  y  aprobado  por  el  ordenador  del  gasto `(V¡cerrerior  Admin¡5trati;o),  con
sendos comprobantes de pago, s¡n que se haya demostrado por parte del auditado
la defensa oportuna de los intereses del ente educat¡vo.

En   las   revelac¡ones  efectuadas  en   las   notas  a   los  Estados   Financieros,   no  se
pronunc¡an de este hecho económ¡co.

Como resultado de todos /os antecedentes mencionados, se considera que con ello
se  causó  un  detr¡mento  patr¡monial  en  cuantía  de CIENTO  VEINTISÉIS  MILLONES
SEISCIENTOS  CUARENTA  MIL  PESOS  MONEDA CORRIENTE  ($126.640.000)  M/cte,

para  mayOr ¡lustrac¡ón  se t¡enen  laS sigu¡entes tablas expl¡cativas:

RESUMEN PAGOS INTERESES DE MORA

;.,#
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22 DE NOuEMBRE DE 05  DE DICIEMBRE DE 30 DE NOVIEMBRE DE DEL30 DE
2023 2023 2023 NOVIEMBRE DE 2023

12,465.00 0,00 85.300_000,00 14.038.000,OO l4.83 7.OO O,00 126. 640.00O,OO

FüenteÍ Papel de babajo aud,itor.,

p¿i#i.nii   2117

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de {'No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su comulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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E   COMPROBANTE DE.GRESO

PAGO  "PUESTO  CORTOl"A  ZO20,  DE  PRED]OS  EXO"A RADOS  DE"puEsTopREDmLuBlcADo5EN"GuÉ,MEDnhrTEAcuERDoMUNICPALO}1DEO!CHMBREDEl2DE2018YAPL]CÁDOMEDIANTEAUTOtOuDEl13DE]ULIODE2O21'COP5874-RP6216-VADi

2O23
350-177637 3O2.00O,qO l69.000/O 0

$18l.055.000

l                      2023

PAGO  !MPuE5TO  COR""A  202O,  DE  PRED'OS  EXONARAOO5  DE"puEsTopREomLuBicADosENIBAGuÉ,MEDmNTEAcuERooMUNlclpALo3iDED,crEMBREoE!2oEzoisyApLlcADoMEomNTEAUTOOOuDELl3OEJULIODEZO2l-CDP5874-RP6216,VAD.

tl\\S 350-20qO7 l                30374.000m 10.679.000,00

¡18l.055.OOO

L                          tu\23

PAGO  "PUESTO  CORTOL"A  2O20,  DE  PRED'OS  EXONARADOS  DE"puEsTopREDzALuBrcADosENmAGuÉ,MEoIANTEAcuERDo

J50.49219 l800lOZ2547553 10.O60.OCO,00 5.636.tOO,OO

L

]   "BRE  DE  i2  DE  2Ois y ApL,cADo  MEDnNTEAUTOOOl3DEL13DEJUl]ODE2O2l-CDP5B74-RP6Z16-VAD. :O`_3

¡18l.055.m

'.0£

PAGO  "PUE5TO  CORTOL"A  20ZO,  OE  PREDIOS  EXONARADOS  DEmpuEsTopREDmLuBlcADosENmAGuÉ,MEoiANTEAcuERDo

350.526O5 l80010Z2547552 50.000100 2B.000,00

L       lsDE     I

Mi,Nlcm^L o3i  DE  DicHMBRE  DE  i2  DE 2ois Y ApLlcADO  MEDnNTEAUTOOOl3DEL13DEJUL]ODEZOZl,CDP5874-RP6Z16-VAD. 2D23
20Z3  PORVALOR  OE!18l.O55.000

o  cmMBRE  DE'.Qt}

PAGO  IMPUESTO  CORTOL"A  ZO20,  OE  PREDIOS  EXONARADOS  DE"puEsTopREDmLuBlcADosENmAGuÉ,MEDIANTEAcuERDo

350-21309 3Z.036.000/OO t7.94B.OOO,ü

L        lDE

MuNlclpAL o3i  DE  D,cmMBRE  oE  iz  oE  20is y APL,CADo  MEDmNTEAUTOOOüDEL13DEJULIOOE20Z1-CDP5B74-RP6216-VAO. ¿O*

!l81.055.OOO

8           DICIEMBREDEZO23

PAGO  IMPUESTO  CORTOL"A  20ZO,  OE  PREDIO5  EXONARADOS  OE"puEsTopREDnLUB,cADosENrBAGuÉ,MEDnNTEAcuERDo

350-52607 q6.OOO/00 Z6.000100 18  DE  DICIEMUN'CPAL O31  DE  DIC!EMBRE  DE  IZ  DE  2018 Y APLICADO  MEDL"TEAUTOOOi}OEL13DEJUIIOOE2021-CDP5874'RP6216-VADi ZO23

!1B1.055.000

MBRE  DE2023

PAGO  "PUESTO  CORTOL]MA  2020,  DE  PREDIOS  EXONARADOS  DE"puESTopREDnLU8,cADos""GuÉ,MEDmNTEAcuERDO

350.5Z608 46.m/00 26,OOO,00
18 0E D'C"BREMuNrcpAL o3i  DE  D]cHMBRE  oE  iz  DE  2ois y ápL]cADo  MEDnNTEAUTOOOl3DEL13DE'UuOOE2021-CDP5874-RP6216-VAD. ZO23

i181.055,OOO

DE2023

PAGO  ]MPUESTO  CORTOl"A  2020,  DE PREDIOS  EXONARADOS  DE"puEsTopREDmLuB,cADosENJBAGUÉ,MEDmNTE^cuEm

350-52609 46.00O,OO 26,OOOIOOMUNlcpAi o3i  DE  D]cHMBRE oE  iz  DE  20is Y ApL,cADO  MEDmNTgAUTOOOl30EL13DEJUL!ODE2O21'CDP5874-RP6216`VAD. `.®ü

SlOl.055.OOO

ml]

PAGO  'MPuESTO  CORTOl"A  20ZO,  DE PREO'OS  EXONA RA DOS  OE"puE5TopRED"LuB]cAi,osmmAGuÉ,MEDnNTEAcuERoo

3SO-177636 l'469.OOO,CO B23.OmlOOMuN,cmL O3!  DE  o!cHMBRE  oE  i2  DE  20lB y ApucA DO  t,EDiANTEAUToooi3DELi3DE]uLroDE2O2i,cop5874,Rp6z!6-vAD. ZO23
2023  POR VALOR  DESIB1.055,OCO :®?3

PAGO  IMPUESTO  CORTOL"A  ZO20,  DE  PREOIOS  EXON^RADOS  DEIMpuEsTopREDIALuB}cADosENmAGuÉ,MEDmNTEAcuERoo

350-177639 293."lOO l64.000,00MuN]CpAL o3i  DE  DiCrEMBRE  DE  i2  DE  zoiB y  ApucADo  MEDIANTEAUTOCO13DEL130EJuLIODE20Z1'COP5874-RP6216'VAD, 2O2J

¡101.055.OOO

"l`.3

PAGO  "PÜESTO  CORTOL"A  2020,  DE  PREDIOS  EXONA RADOS  DE"puE5TopREDmLUBlcADosENÍBAGuÉ,MEDnNTEAcuERoo

35O-l77638 503.OOO/OO 282,OOO,OOMuNlcípAi o3i  DE  DlcrEMBRE  DE  iz  DE  2ois y ApL]cADo  MEDmNTEAUTOOO!30ELl30EJUuOOE202l-CDP5874'RP6216'VAO, 2023

¡1O1.O55.m

lQ`23

PAGO  "PUESTO  CORTOLIMA  2020,  DE  PREDIOS  EXO"A RADOS  OE"puE5TopREDniuBlcADos"ISAGuÉ,MEDnNTE^cuERDo

350-177640 742.OOO/OO 416."/DOMuNn:mAL o3l  DE  D,cIEMBRE  oE  iz  DE  2ois y ApL]cADo  MEDn,,TEAUTOOOHOEl130E}ULIODE2021-CDP5B74-RP6216-VAD. \.OZ}

il81.055."
2023

PAGO  "PUESTO  CORTOLIMA  2OZO,  OE  PREDIOS  EXONA RADOS  DEmpuEsTopREDnLuB,cADosENIBAGuÉ,MEDuNTEAcuERDo

350-52617 742.000flO 416.Cm/00MuNlclpAL o3i  DE  DICIEMBRE  DE  i2  DE  2ois y Ai'L,CADO  MEoLir,TEAUTOOOl3DELl3DEJULIOOE20Z1-CDP5B74,RP6216-VADi 20Z3

!l81.055.m

'.0:l

pAGo  ,MpuESTo  coRToLmA  2O2o,  oE  pREDios  EXONARADos  DE"puEsTopREDmLuBlcADosENmAGuÉ,MEonNTEAcuERDo

}50-207008 18001O22545870 9.410.mJOO 3J59.OOO/OOMuN¡clpAL O3i  oE  DlcmMBRE  DE  i2  DE  2ois Y A pilcADo  MEDmNTEAUTOOO13DEL13DEJUIIODEZO2l-CDP5874-RP6216'VAD. 20Z3

$18l.055.OOO

2023

PAGO  !MPUESTO  CORTO"A  2O2O,  DE  PREO'OS  EXONARADO5  DE"PUESTOPREDuLUBICAOOSENIBAGUÉ,MEDIANTEACuERDO

350-47566 72.966.000,00 40.88O.OOO/OOMuMcpAL  o3i  DE  DicIEMSRE  DE  i2  DE  2oiB y  ApucADO  MEDmNTEAUTOOO13DELl3DEJUuODE2021-COP587q-RP6216-VAD. "l'_]
¡lB1.055.000

20Z3

PAGO  ]MPUESTO  CORTOuMA  20ZO,  DE  PREO!05  EXONARA DOS  Og"puESTOpREDmLuBlcAooSEi,"6uÉ,MEDmNTEAcuERDO

350-Z10Ó79 3.3Dl.",00 l'84O.OOO/00MUNICIPAL  O3t  DE  OICHMBR¡  DE  l2  DE  20lB Y  APL'CADO  MEDIANT£AUTOOO13DEL13DEJuLIODEZOZ1-COP587q-RP6Z16'VAD. '.li]

!lsl.055.000

:OS

PAGO  IMPuE5TO  CORTOL"A   2OZO,  DE  PREOIOS  EXONARADOS  OEIMpuE5TopREDnLuB]CADosE,,,RAGuÉ,MEDmNTEAcuERDO

350-75854 4,lg7,OOO,OO 2,35l.OOO/OOMuNlcpÁL O}l  DE  olcrEMBRE  oE  iz  DE  2ois y ApucADO  MEDnNTEAUTOOOuOEL13DEJULIOOE20Z1~CDP5874,RP6216-VAO. 2023

¡18l.055.OOO

2023

PAGO  "PUE5TO  CORTOL"A  20ZO,  OE PREDIOS  EXONA RADOS  OE"puESTopREDmLuBlcADo5ENmAGuÉMEDmNTEAcuERDo

14  DE  DICIE     BR
350-47627 398.CKX),OO 223.000,00MUNICPAl O3l  DE  DICHMBRE OE  12  DE  2O18 Y APL'CADO  MEDIANTEAUTOOOl3DEL130E}UuOOE202l-CDP5874,RP6216-VAD.

M      EDE2O23

i181.055.000

2023

TOTAL 166.9O1.OOO/OO 7£262JOOO,ú)  ,
-: \14.yO3&OOO;Oa

VALOR TOTAL INTERESES  DE  MORA VIGENCIAS  2020 Y  2O22 8513OO'000J)Q    ,

Fuente: Documentos sum¡n¡strados por e/ ente educat¡vo.
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La copia o impres¡ón de este documento, 'e da el carácter de t€No Controlado" y el SGC no se hace responsable poT su consi`]ta o uso.
La versión actual¡zada y contro]ada de este documento, se consu]ta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AuTO DE APERTURA DE PROCESO CODIGO:  F12-PM-RF-03
FECHA DE

£t ü h£TR A'L #JESÍ-A¥§jV*3yit`R*'ii^*-§£;*rl^r<§'r,ffi¥<SÁ'r-Í}{,'£*J£,á•lll`.1¡`,\.'t`.....1 DE  RESPONSABILIDAD FISCAL
APROBACION:06-03-2023

/          _, `.t.-^l   ,r(`í                                  +,,o,-Á,.<       ,   ,?;rí,:S

`/-¥»r,
i:ú <múE§.`tg! ,¥\\`.

•¿;:S%-,-   ;v}.-, ..,   <  :.Í`4 ,  -?\-,,J

.;   -I:-:.`<,``S:::``-`-`     :     ,     -/;}:,          ./    .

eBIZ ±ÍHEREáÉ
• :/vZ,,}>,:itt-. ,.BEMñÁ> }'<` \\ri
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•¡ '-.¢ `'<\:; S xy ,?  *,S?S _.j{`=_tT¡.*~`L+¢`    í        -,    í,t        ^   '`."

D E"LLE FEOü "5lü! MmüJ ultttmLmtA REFEREilflABE        v/REfflmPm t,)R mEsDEF"üG.2íE2 "mflE DEEfflESO
FEcLmE pfE0

P® C€ÁTCü4# "Z! 8€ g`¡ffZCS { X"ZÍZA g#í OE ;ffij§ T3?"#isEaí3SffiO;S5ügü,S$8¡£#rj*;ffi:+#TE^fflSs e
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í§¡}23tÍJ;-
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'L5 S= Or¥ffi

8E
}&S€{t€SÁ:¿ $3i E)E ülilEjpm i 2 í£ 2S-£ ? ffür_®c5 #8iiÁÍ#sg#_{jc!d¡ñSt-i33ÚCL2i:rz=~2tn§£¿:T¿2C€3S_x}cÉ±gz.3-E3 58Liü-5iSÉ.VÜ,

2f€3
'z§zí gsáváiffi s:5iijl:ÜÁR;R.4

_'._ _'\
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Fuente: Documentos sum¡nistradc,s por el ente educat¡vo.

\'

¡{
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•l            l       .j.

I
ñA§A`AriBIENTAí

I
/

L

DETALLE FECHA EMISlóN
MATRICULAINMoumm REFERENCIA DEPAGO

V/Ri  FACTURA
V/R. "TER£S DEMORAVIG,2023 COMPROBANTE DEEGRESO

fECHA DE PÁGO

PAGO IM]iEsTo coRTulM  m23, EE PREDios Ex"Mms cEIMJiEsTomEDIA"BAGJÉ,mMNTEAciERDoMJ'[cpAL o3 i

mDE Dlcti:MM DE
3P-2 1067 9 lmOlO22548426 l Í)8l ,OlO,m 293.COO/00

ciENTA N3isigi m30DENOVIBvffl:DE

27 DE DICIEMRE EE

DE DlmvffiE i2 m 2ois y AfiicAm mnNit REsoLuciü imi94oB.4cE]iLlom2o23cDps84oRp6i55vAD N?3 2023 POR VAlOR DEP3,l23mO 2023

pAGo iM]LEsTo coR"m  2o23, cE pREDios Ex"Mms DEiM'iEsto"DIALmiBAQJE,mnNTEAcu:RDo"icff'Aio3i

m DE Dicfi:MH DE
350.52m5 1"102Z;48425 28mO,m 4mO,00

Cu:NTA N), 8191CEL3oDEr»viB"ü

27  DE DIC[EMRE CE

DE DlclmB`E i2 DE 2oi8 ".icAm MDnNmEsoLucltii imi94DE.4mJiLiom2o23op584oRp6i55vAD 2023 2o23 poR vAioR m$3,l23mO 2023

pAGo mu:sTo coRTuiM\ m23, cE pREDios Exa¢RAms HiMJiEsTomEoiAiBwBAGJÉ,mnNTEACi£RDo"icpAL o3 i

2o DE DicHMm DE
350-2m9 1«0102E48423 18,4%mO)03 2.876,«0,Ü

OuENTA N3, 819lCEL30DEN)VIBffiH

27 DE DiciEMff m

DE DiciEMBRE  i2 cE 2oi8 "_icADo m mNTE REsoLUcidu3'üi94DE.4m]iiioDE2o23cDp584oRp6H5VAD 2023 2023 POR VAlOR DE$3.123.COO 2023       '

pAGo iM]iEsTo coRT&M  m23, ff pREDlos Ex"Mcos cElMJiESTOmEDIALB\iBAGJE,mnNTEAciERDOMJ\lCPAL O3 i

m DE DicHMM DE
350.47627 "OlO22548422 230.0)0/m 36,COOlOO

Cl£NTA N), 819l HL30DEN)VIEffiDE

27 DE DiciEMRE m

DE DICIEMmE  i2 DE 2ois Y AftlCm mMNTE RESoLuClti"m1g4DE4CE]u.lOH2023CDP5840RP6155VAD 2023 2023 POR VALOR CE$3,l23mO 2023

PAGO IMJIESTO CORTulM  2023, DE PREDlOS EX%MDOS  DEiMJiEsTmEDiA"¡BAGJÉ,vHMNTEAciERDo"IcpAL o3 i

» DE DICHM" DE
350-75854 "OlO2254842 l 2.419 mOlm

__,-ll "\. tA

CIENTA N'.819l CEL30DENOVIBVBRECE

27 DE D¡C¡EMRE H

DE olciEMBRE i2 H 2ois y Afiicm mnNTE REsoLuciói imi94m4cEJLuom2023cDpm40Rp6i55VAD 2023 2023 POR VA LOR CEÜ3,l23mO 2023

pAGo iMJiEsTo coR""  m23, DE pREDios Ex"Rms cE[MJl£sTofiDIA"IBAGJÉ,vEmNTEACiERDo"[cpAL c i

% DE DICHMff DE
350-20407 lüOlO22548420 24 334 mO,m 3 ,79m O,0)

CuNTA N)`8191 CEL30DEN3VIBVBREBE

27 DE DICIEMRE DE

DE DlciBvffiE i2 m 2ois yAmcAD) mnNTE REsoLuclü  iml940B.4ü]lLIOü2023CDP5840RP6155VAD 2023 2023 POR VALOR ü$3,l23mO 2023     '

pAa) iM>i[sTo coRTfiIMA  2o23, EE pREDios  ExohERms DEIMJi£sTomEDiALB\iBAGJÉ,mnNTEAciERDo"icpAL o3 i

» DE DICEMM DE
ñ0.49219 l8301022548418 5 ,799 .m,CÜ %3«0/00

cu:NTA N,i sigi m30DEN"BffiH

27 DE D[CIEMRE CE

DE D[ciEhffiE i2 ü 2ois y AfiicAm m»NTE REsoiu[¡tium194DE4CE]u.lODE2023COP5840RP6155VAD 2023 2023 POR VALOR CE¢3,123mO 2023    "

pAGo iM]iEsTo coRTuivA  2o23, DE pREDios ExohERms cE'M]iESTopREDIALBllBAGJÉ,mMNTEACiERDo"icPAL Ü3 i

20 DE DICEMM OE
350-52607 lüOLO2 Z¡48416 27,m/m 4,OIO,00

oINTA M,8igi m30DEN3Vl"H
27 DE DIC[EMRE CE

DE DicimE i2 c£ 2ois y mcm mmN"EsoLucitii iml94DB.4DE]u_lOCE2023COP5840RP6155VAD 2023 2023 POR VALOR DE$3,l23mO 2023

pAGo iwlEsTo coRTuM m23, BE pREDios B(MMcos EE[M]iEsTomEDiALmiBAGJÍ,m»NTEAcLERDo"icpAL o3 i

m oE DicEMffi DE
350.52m9 1üOlO22548415 27,m,m 4mO/00

oINTA NJ, 8igi m30DEN"BfflH

27 DE D[cIEmE H

DE olciEhmE i2 c£ 2ois y Afiicm mnNTE R£soLucidi im194DB.4H]LuOfi2023CDP5840RP6155VAD 2023 2023 POR VALOR DE$3,l23,m 2023    :

pAGO IM'iEsTo coRTum  m23, H: pREDloS Ex"RAms cEmi£sTomDIALBuBAGJÉ,MmNTEAci£RDomicPAL O3 i

20 DE DICEMM DE
350.47566 lüO LO2Z;484 12 42 .057 mlm 6 ,55mO/Ü

Cu:NTA  N'i 8191 DEL30DENWiBvEREm

27 DE DICIEMRE CE

DE DiciBvffiE  i2 u: 2ois y AfticAD) mMNTE REsoLucitii  iml94DL4"LLlOCE2023COP"40RPól55VAD 2023 2023 POR VALOR DE$3.l23mO 2023

95,268.OmO
.,   14,837."#

Fuente: Documentos sum¡nistrados por el ente educativo.

*3Í'agin;i   4117
l

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La `,'ei`sión actualizada y controlada de este documento, se consulta a mavés de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO
CODIGO:  F12-PM-RF-03

FECHA DE
€# NTRÁ`LO RJA¡)£.t;ÍS.,*3i'iv,**`Íí,;*üj^.&¥,í`!E:i^`r{}],1SÍ.t•!\=c>`x}í?o`iit?;.tft¢'.Í,.:{-:¡i<É(t}í¿Jg¡¢{,'` DE RESPONSABILIDAD FISCAL APROBACION :06-03-2023

'í;::,}:y.{,:::í.; -..  ,,     ,   -.     -:   ,,-,'  =-,:;^;  = .,.}/`;>-; -,:,-,;/,f)EsttirYCOHTR`-``.``X_:^;:1-.'+`,¢<#/`¢,``(?`-,-í:-,:^Z;L:\?\. `;t,=:< -.                l                                              `__

`\;§`•,-i'¿,í2!.yí,á7,{

:  `` ' ;, :,:x'`€¢;'.s;ti`m=`RSÉÉ?,ñt``^,>s'_¿§\ty,Í&t-:v^..?,,,á,ftlm}``t`,,``y\tí.y,^,*^,.,ffÓ&i:§,*,m`S};iá:í/z``.z:;=+A i,1,2_0"u,,,/(.,--l*,:\>,\.t`^í.\á§_,-_..~í,--'t(íl;Y;¡+%.T<¥ÁA
•  ,g,¥!^j Y.\]ASÁ¡ *•,,`,}`í,iZ.:5.*,¥ZyP

:, ,,(y:-'t*:*5..  - ; .~ ' ,.:},,.?\¿,`..-`,^>'`^y,S:z/.,l_*'^.-7;`:i.,3/;//;?:Í.,:::~,`:.:`i,:4J'\.l

'`   y``•`i€Jñi,rigíá¡`ñ
ii'.Iti        .         i      l H

Nol DETALLE
FECHA MA"ICULA R EFER¡NCIA D E

V/R.  FACTURA CONCEPTO

'`=; >,,x*`<`'`S````?.3 ,.,í ii;`':::;<¿J3::'XS:s í¡`,Í,W,INTEREsDEy/R,ImEsDEMOMVIGEN"MO/v/R, ImIREs DEi`);;t`y' '< `sSr"`xis: ;   íy.<,`:,stjf ±COMPROBANTEDE--J~, ^*-, X.-` --F¡CHADE

"ISION INMOVILIARIA PAGO

:OB

RA yI6EN "m22 HORA VIGEN"2O20
EGRESO PAGO

1

"CmciO" mm pREoL4i D¡ iOs pRD!OS QUE No HA" slmDO"¡RADOS,V'GEN[MS2020,2022,2023,ESTOSüEDlOSSLFRIERO«mAcióNyRümER!NsERFRBF«TAcosA«TEEicoNsEx)wNlcipAi,lGUA"í«T¡lOSPREDlOS"UEVOS-""CILAS350-l77flÓ,350'l776j7,}i77@8,350,i77a}9,3#i776to,,5o,5z6,9,35¢5Z62I,3m"9!vAD

3o oE N mEMSREDi20Z3
350.52591 lsCO!OZü5ZZ! l68.m,Ü

""ES PREDML 9,mm                   28.m,U
CÜmA  No. 756o DEi 22 oENOVlflüEDE2023PORvAüRDEst2.527.m JODE"OVlíMSRE Oí:I#

""ES SOHASAAMüEHTAl
2.ml O)                       5.m,W

Z

CANCELAClON  DEl [MUESTO PREO»l DE lOS PREO'OS QUE «O HA» SlOOüNERA"s,V(GE«mS2ozo,2022,2023,ÑOSFRo¡OSSlmERO"MüAcIÓHYREQmiRENSü»5ENTmSANTEEICoNsE»LuNicipAi,(GuAuHNTEmspRED,os»uEyos,MTRICms35o`i77636,35o,i77637,3l7708,350-'77639,)5"77Ó40,350'52619,350'5262l,}50525»VAD

30 DE Hm"mEOEZOB
350.52619 lmlO2ü45218 337¡,Cm,m

imERiS PREDiAi lBl.ml Ü                   567"JCO
cu[m "o. 756o oEi 2Z DEH""ffiEOEZO23PORvAioRDE$5z.527,m 30DENOVIEL'" DEn3

"TEREs smE" sAAMüENTAl
30.Cm,CO                         9Z"ÁX)

3

[M(DÜNMAClGUAu1Él776!EiAcIÓH D"wNo pR"L oE imEDlos QuE H"H "ERADos,viGÍ"s2o2o,2oz2,2o23,ÑospREDlossimERmiÓNyRüuERENsERfRBEmDOSANTEELCONsEJoW«ic'pAl,NTELOSpREDloSNUEvOS,MmCiLA5350,l77@6,35o-i776}7,38,350-l77@9,3§0-!776¡0,35"Z619,350'5262l,3"5Ü9tVAD

3O DE NOVI"EOE20»
35¢5Z62! "lO225q5ZÜ )'75&m,CO

i m-EREs pRgmL 9t.Cm/ CO                     295,mJ»
cUmA No. 75« t€L 22 DENOV"üEDEZOZ3PORVAlOROE#Z.527.C" 300ENOWEMü DE:1B

iHTEREs so mAS4AMBuTAl
l6.m,m 49.m,U

4

CAHcELA(m ou mEsTO pREDiAi DE iOS w"os QuE »o HAN mm«üADOS,v,GENCü2ozo,20Z2,2o23,EsTOSmEolosSmERoNmAciÓHYRPmERiHSERFRB"TmSMTEEICOHSmmicipAl,lGUAu"TEIOSPREDlOSNU"S'M"CILAS}50`l77ffi,350'l77@7,35l77",}50'l776}9,350'l776'0,350'52619,350-5Z62l,350'"9'VAD

ü DE «W]mEDE20Z3
350.l7" lmlO"522Ó li.784.mm

mERB pRED»l 774,m,Ol 2.4Z2.m,m I"

cuEmA  No, 756o DEL zz oENOV]uüEDE2023PORvAioRDE$52.527.m *Pi«OV'Et"E DE:t¥

INTERES SosRm nAMHENTAl
l21.m,CO •\.\`\\\\,\\ 815.mÍOl

5

CAHCEEONmACIGUAu#l7763iAc"  DEi mEsTO  pREDIAI DE lOS pREDios QuE No  " SipEMDos,viGEt(ms2o2o,2o22,2o23,ÑospREDiossuFNERoNiÓNYRuüERENsERPRESEmADoSANTEEicONSEJOMuNI(lPAl,mtlospREDiOS"ums-m"icuAs35"77636,350,'77637,358,35"776¡9,350,l77m,35o-52619,35o,5262i,3so-5259¡VADu{iÓHD"wEsTOPRmlDEiOSfREDlosQuE"0"mERADoS,WGENcIAs2020,2022,2oz3,ÑOSmED!osSüR!ERo«[ÓNyREQmEREHSERmBEN"SANTEEiCmSE»mJN¡[IpAL,HTELOSPRED'OSNU"S,MA"CILAS)50-l77636,350-l77637,38,35o,l776]9,}5o,i77m,35o-526i9,m526zi,3w525»vAD

" DE NW'Et"EDE"
350-l7"7 lmlOZ545Z25 3,OtO.m,CO

mü pREDni !49.m,m 455,mm 0,U
cuEm No.  75m DEL z2 DENOV'"ffiEDE20Z3PORVAlOROE$52.527.C" 30DENOV]EMü D¡:tü

i mRü so ffiAs4AmE«TAL
24"JtO 76.m,m l67.m/CO

6

CANmWAlGUAIM{l77

» DE «OWEMSREDEm23
350177Ó38 l"lO22j45224 7.8ó5,m,m

iNTEREs pfi£Dnl 397,m,0) !.242.m/ü ?,m
(uEm'A No, 756o DEl 22  DEHWl"B\EOE20Z3PORvAioRDE$52j27,m »DENOVl[MSRE OE!tr

mT¡RES SosRmuA"ENTAl
Ó3.m,CO lRm,CO Z79,m,«

7
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Fuente: Documentos suministrados por e/ ente educativo''.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  Constituc¡ón  Política  de  Co'omb¡a  consagro  la  func¡ón  pública  de  control  fiscal  la  cual
ejercen  las  Contralorl'as,  con  el  f¡n  de  vig¡lar  la  gestión  fiscal  de  los  servidores  públicos  o
part¡culares  que  manejen  fondos  o  bienes  de  las entidades estata'es,  por ello  cuando  sus
c,onductas en forma  dolosa  o culposa  causen  un  daño al  patrimonio del  Estado,  compete al
Organo  de  Control  adelantar el  proceso  de  Responsab¡lidad  Fiscal  con  el  fin  de  alcanzar el
resarcimiento del  perjuic¡o sufrido por la  respectiva  entidad.

Así mismo  la  Ley 610  de  2000  en  su  artículo  40,  establece,-``APERTURA  DEL  PROCESO
DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL.  Cuando  de  la  lndagación  Prelim¡nar,  de  la  queja,  del
dictamen   o   del   eJ-erc¡c¡o   de   cualquier   acción   de   vig¡lancia   o   s¡stema   de   control.   Se
encuentre  establec¡da   la  existenc¡a   de   un   daño   patr¡monial   al   estado  o   indicios  serios
sobre  'os  pos¡bles  autores  del  mismo,  el  funcionar¡o  competente  ordenara  la  apertura  del
proceso de  responsabi'idad  fiscalJÍ.

NORMAS SUPERIORES

Artículos  6,  123,  124,  209 y las facultades otorgadas en  el Titu'o X Cap¡tulo  l  artículos 267
inc¡so 3,  268  numeral  5 y 272  inciso  6 de  la  Const¡tución  Po'Ítica  de Colombia.

NORMAS LEGALES
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FECHA DE
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Ley 610 de 2000
Ley  1474 de 2011
Ley  1437 de 2011  CPACA
Ley  1564 de 2012 Cód¡go General  del  Proceso
Manual  descript¡vo de func¡ones y competenc¡as laborales
Demás normas concordantes

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTAbA Y DE LOS PRESuNTOS j
RESPONSABLES FISCALES

1.     Ident¡ficac¡ón de la  ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre:  Universidad deI Tolima
N¡t.:  890,700.640-7
Representante legal: OMAR ALBEIRO MEJIA PATIÑO,  Rector

2.   Ident¡ficac¡ón de  los Presuntos Responsables F¡scales

NOMBRE cÉDULA CARGO Periodo DIRECCIóN TELÉFONOS

MARIO   RICARDO   LÓPEZ

93,381.175

Vice rrecto r

L¡brenombramientoyRemoción

Carrera   4N   O   O   Torreón   de   Varsovia 320-791-5450
RAMÍREZ Administrat¡vo Ibagué -Tolima, - 2 615941

MARITZA               BEATRIZ
27.789,835dePamplona profesiona lunivers¡tar¡oGrado11 Indefinido

Carrera  7 64 77  inter¡or 6  apto  303  San
315 648 4933

MENDOZA  PEREZ Jac¡nto lbagué -Tol¡ma.

DETERMINACIóN  DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN  DE
SU CUANTÍA

Para  efectos  de  la  determ¡nac¡ón  del  daño,  debemos  recordar  que  en  mater¡a  fiscal  el
daño,  es  la  les¡ón  al  patr¡mon¡o  púbI¡co,  del  cual  se  deriva  el  perjuicio  y  la  consecuente
obligac¡ón  de  resarc¡rlo,  la  ley 610  en  el  artículo  6O,  precisa:  ``Oan~o paír/mon,'a/ a/ fs£ac/o,
Para   efectos   de   esta   ley   se   entiende   por   daño   patrimonia/   al   Estado   la   lesión   del
patrimon¡o  público,   representada  en  el   menoscabo,   disminuc¡Ón,   perju¡cio,  detr¡mento,
pérd¡da, deter¡oro  de  los  b¡enes  o  recursos  públicos,  o  a  los  intereses  patr¡moniales  del
Estado,  producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente,   e inoporiuna,
que en térm¡nos genera/es,  no se apl¡que al  cumplim¡ento de  los comet¡dos y de  los fines
esenc¡ales del  Estado, part¡cularizados por el objetivo funcional y organizac¡onal,  programa
o  proyectó  de  los  sujetos  de  vig¡lanc¡a  y  control  de  las  contralorías.  Dicho  daño  podrá
ocasionarse  por  acc¡Ón  u  omisión  de  los  serv¡dores  públ¡cos  o  por  la  persona  natural  o
juríd¡ca  de  derecho  pr¡vado,  que  en  forma  dolosa  o  cu/posa  produzcan  d¡rectamente  o
contribuyan al  detr¡mento al  patrimonio  públ¡col'

Este  precepto  legal, tiene  un  carácter  enunciat¡vo,  pues  incluye  dentro  del  concepto  de
daño,  los  perju¡c¡os,  defin¡dos como  la  ganancia  lícita  que deja  de obtenerse,  o gastos que
se  ocas¡onen  por  acto  u  omisión  de  otro  y  que  éste  debe  ¡ndemn¡zar,  a  más  del  daño  o
detr¡mento    mater¡al    causado    por    modo    d¡rect:o    que    pueda    sufr¡r    la    Nac¡ón    o    el
establecimiento  públ¡co.

l
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FECHA DE
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El  concepto  expuesto  advierte  que  el  daño  ocasionado  con  la  gestión  fiscal,  debe  recaer
sobre   el   ``patrimonio   público'',   es   decir,   en   los  ``b¡enes   o   recursos   públicos''  o   en   los
``intereses patrimoniales del  Estado."

Al  respecto  de  este  elemento,  la  Corte  Constituc¡onal  en  Sentencia  C-840  de  2001,  M.P.
Dr.  Jaime Araujo  Renteriía,  señalÓ:

" Para  la  e:f.¡.y!aF¡Ón  dE/  daño debe acudirse a  las  reglas genera/es apl¡cab/es en  mater¡a  de

responsa9¡.l¡qa.d, por lo tanto, entre otros factores, que rian de valo¡arse, debe cons¡derarse
qru_f ?,quél  debe :er.c¡.erto,. esp_?c¡al.,  3normal y cuari_f¡f¡cable con  arreglo' a  su  real  mag¡¡túá.
En  el ,pro_ce5o de dgterm¡rac¡Ón  del  monto  del  daño,  por consigu¡ánte,  ha  de estaJlecerse
np s,Ólo la .g!m9.ns¡Ó.n_ de é5te, .s¡no_que debe _exam¡n-a;se tamb¡Én s¡ e;entua/mente, a  ;e:;r
de la gest¡Ón f¡scal  ¡rregular,  la admin¡stración obtuvo o no algún  benef¡c¡o.''

En  este  orden  de  ideas,   para  atr¡buir  Responsabilidad  Fiscal  en  cabeza  de  un  servidor

público  o  part¡cular,  es  indispensable  que  esté  demostrada  la  existencia  de  un  daño  al
erario,  cierto y cuant¡ficable, anormal,  espec¡al  con  arreg'o a su  real  magnitud.

E'  Hallazgo  Fiscal  Noi  O72 del  20  de  mayo de  2024, establece que:

Se pu.dfi .ev¡qen_f¡ar q,ue  la adm¡n¡straF¡óg de  la  Unívers¡dad del Tol¡ma, efectuó cuatro pagos a  favor del
m!n¡F¡pig  de_ Ibagué  por  concepto  ge  lmpuesto  Pr.edia/  Un¡f¡cado,  girando  el  30  de  rioñembre  de/  año
c¡tad?  el  valor de  $12.465.000,  así mísmo,  para  ¿l  18  de  d¡c¡err¡b;e  de  2023  efiectuÓ-dós  áe=á;¿il`;;s
por  las,sumas  de  $166.981.000  y  otro  por  $39.784.000,  por  últ¡mo,  el  27  de  d¡c¡embre  del  año  en
m^e^n_cS^n. _:?. ca_n^c^e_lÓ _lg__c¡fra _d_e__$4?.505.0_00,   todos  estós   gíros   ¿on   dest¡no  para   "Pago   ¡mpue-sto
C3FIPL,IMA  202fl,  2022.y  .2g23,  .de .pred¡ps  exgn€rados  de   ¡mpuesto  predía¡  ub¡cadoi  en   íbagué,
m^e^d_¡!nte  aFu?r,do~mup¡f¡_p_al_g31  d_e_ _d¡c¡embre  12  de  2018  y  apl¡cado  med¡ante  auto  OO13  de julño  de
2021, resoluc¡Ón f¡sc.  1300-2023, 208 del  12 de jul¡o de 2023 y 194 del 4 de jul¡o de 2023''.

Examinados  los antecedentes de  d¡chos pagos,  se t¡ene que,  e/ ente educat¡vo dentro de estos cance/Ó
int€reses.dE  yi_ora  por  sobretf]sa  ambiental,  razón  por  /a  cua/  e/  equipo  auditor se  d¡spuso  ana/izar  los
actos  adyi.¡n¡strat¡vo:  propulgados__tgnlo  por  el  Concejo  y  la  adm¡n¡strac¡ón  mun¡c¡pal  de  lbagué,  los
c!.a!€s  geterm¡rap  lo  s¡gu¡ent€:_    " (...)  Exonera  del  cobro  del  impuesto  predial  por`un  términJ d¿  d¡ez
(1.0) 3ñf!s con!ados a  partir de/  primero de enero  de 2019,  a  los  pred¡os`de  prop¡edad de  /a  Un¡versidad
de! To/ima,ub¡cad,os.en  e/  mun¡c¡pio  de  lbagué  e  ¡dent¡f¡cados  con  /as  siguientes  f¡chas  catastrales  y
números de matri'cu/a :
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S¡n embargo, en los m¡smos documentos hacen clar¡dad que "La exonerac¡Ón otorgada sobre e/ pago de/
impuesto  pred¡a/  unifiicado,  no  ex¡me  a/  contr¡buyente  del  pago  oportuno  de  otros  impuestos,  tasas  o
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contribuc¡ones, de los cuales sea responsable'l,  en resumen, estiJ sign¡fiica que la exenc¡ón no contempla
la sobretasa ambiental.

Asoc¡ado  a  lo  anterior,  se  detectó  que  /a  universidad  del  Tc,lima  no  pagó  el  impuesto  predial  de  las
v¡genc¡as 2020,  2022  y 2023  de  los  predios  que  no  han sido  exonerados,  generando simultáneamente
intereses moratorios sobre el pred¡al y sobretasa ambiental,  s¡tuación que conc!uyó con la ¡mposición de
intereses de mora.

Rev¡sados  los  soportes  ciue  respaldan   los   pagos  precitados,   se  pudo   evidenc¡ar  que  se   legalizó  el
reconoc¡m¡ento med¡ante so/icitudes de d¡spon¡b¡l¡dad  presupuestal  emitida y aprobado por e/  ordenador
del gasto  (Vicerrector Administrativo),  con  sendos comprobantes  de  pago,  s¡n  que se haya demostrado
por paite del aud¡tado la defiensa oportuna de los intereses de/ ente educativo.

En  las  revelaciones efiectuadas  en  las  notas  a  los  Estados Financieros,  no se pronunc¡an  de este  hecho
económico.

Como  resultado  de  todos   /os  antecedentes   menc¡onado§,   se  considera  que  con  ello  se  causó   un
detrimer,to  patr¡monial  en  cuantía  de  CIENTO  VEINTISÉIS  MILLONES  SEÍSCIEmOS  CUARENTA  MIL
PESOS  MONEDA  CORRIENTE  ($126.640.000)  M/cte,   para   mayor  ¡lustración  se  t¡enen  las  siguientes
tablas explicativas:

RESLJMEN  PAGOS INTEFLESES DE MORA
`,,.`   _<-`.(<''^.,-,,':,€':Á\,,(  ;,+`jÍ

S?Z,

-`,<      \ríí7
•:S:j,;,   -`.  ..     :.      ,   ,r'.',,,::/;,,.,.  -,,i•:;.?,,/,:...:'^.';,.,:;,-..;  JJy`,,

_,    `^^.

CUENTA NO. 7560  ffiL cuEr*TA No.  8282 DEL CUENTA NO. 8177  DEL CUENTA NO^ 8191
--       ¥ÍR.TaT",,_    \ñTEREsE§DE`'Móm_z,•.<-^.,--`+--.,:'<`:`\\`<?,,\//,`,s

22  DE NQVIEMBRE DE 05  DE DICIEMBRE DE 30  DE NOVIEMBRE DE DEL 30  DE
2023 2023 2023 NOV}EMBRE DE 2023

12.465. OO O,00 85.300.000,00 14. 03 8.OSO,00 14.837.000,00 126.640.000,OO

FLlen&=`Pape] de<üabajc> "dftor.

Una   vez   verificado   y   analizado   los   documentos   que   soportan   el   hallazgo,   se   pudo
determinar   que   la   Univers¡dad   del   Tolima,   efectuó   pago   por   concepto   de   intereses
moratorios,   ocasionados   por   la   extemporaneidad   en   el   pago   de   obligac¡ones   como
sobretasa  ambiental  a  la  Corporación Autónoma  Regional  del Tolima  CORTOLIMA, al  igual
que  extemporaneidad  en  el  pago  del   impuesto  predial  correspond¡ente  a  las  vigencias
2020,  2022  y  2023  de  los  predios  que  no  han  s¡do  exonerados  al  municipio  de  lbagué,
pagos ev¡denc¡ados dentro de los Comprobantes de egreso  No,  7560 del  22 de noviembre
de 2023,  8282  del  5 de dic¡embre de 2023,  8177 y 8191  del  30 de  noviembre de  2023.   El
mont:o   en   cuest¡ón   asc¡ende   a   CIENTO   VEINTISÉIS   MILLONES   SEISCIENTOS
CUARENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($126.640.000) M/cte.

ACERVO PROBATORIO

1,    Memorando No DTCFMA-33-2024 deI  20 de  mayo de,2024, fol¡o  1.
2,    Hallazgo Fiscal  No,  072 del  20 de mayo de 2024, folios 2-15
3.    CD.  soportes del  hallazgo fiscal  No.  072 de 2024 (folio  16,), que contiene, todo lo

correspondiente al  hallazgo:
®      Carpeta  PDF -Cuenta  No.  7560 del  25 de  nov¡embre de 2023,
®      Carpeta  PDF -Cuenta  No.  8282 del  O5 de d¡ciembre de 2023.
®      Carpeta  PDF -Cuenta  No.  8177 del  30 de nov¡embre de 2023.
®      Carpeta  PDF -Cuenta  No,  8191  deI  30 de noviembre de 2023
®     Archivo PDF - Respuesta  presentada  por el sujeto de control.
®      Arch¡vo  PDF -Papel deTrabajo.
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VINCULACIóN AL GARANTE

En   el   proceso   de   responsabilidad   fiscal,   cuando   el   presunto   responsable,   o  el   bien   o
contrato  sobre  el  cual  recaiga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentran  amparados  por  una
póliza,  se  v¡ncula  a  la  Compañía  de  Seguros en  calidad  de  tercero  cívilmente  responsable,
en  cuya  virtud  tendrá  los  mismos  derechos  y facultades  del  imp'¡cado  (Art,  44  ley  610  de
2000).

La  Compañía  Aseguradora  o  Garante,  en  su  cal¡dad  de  tercero  civi'mente  responsable,
responderá  hasta el  monto amparado en  la  pól¡za de seguros y su  respectivo contratoi

Sobre  este  punto  es  pertinente  indicar  que  el  sequro  de  mar]_e_iQ tiene  por finalidad  cubrir

Fl  asegurado  (en  este  caso  a  la  entidad  que  admin¡stra  recursos  públicos)  por  los  actos
incorrectos  que  cometan  sus  empleados  que  ¡mpliquen  aprop¡ación  o  uso  indebido  de  los
recursos de  'a  entidad.

Lo dicho encuentra  apoyo en  el anális¡s que  realizó sobre e'  particular la  Corte Suprema de
Just¡cia,   mediante  sentencia  de  la  Sala  de  Casac¡ón  CMl  de  24  de  julio  de  2006,  exp.
00191:

\^ f!^sfguro  de  manejf:,,  por_s_u  pf].rt_e,  tamb¡én  fue  creado  por  /a  prec¡tada  /ey  i25  de

1938,  f/u€  e_n  sy  artícu/_o  2O  seña/a  que  aquel  tiene  por  objeto  garant¡zar  él  correcto
manejp de fop!os o valores_ de cug/qyier c/ase que se confíén a /-os emp/eados púb/¡cos
o   a   los   p?rt¡culares,   a   favor   de   las   ent¡dades  o   personas   ante'las  cuaies   sean
responsa bles.

(...)

En  virtyd  de  este  seguro  -mejor  aún  moda/¡dad  aseguraticia-  se  br¡nda  cobertura  de
cara  a/  riesgo de 3,prpp-iac¡Ón  o_ dest-inac¡Ón  -indebida  de dineros o bienes entregados a
una.perso,n.!.,__a  título. no_ tras/at¡cio  de  dom¡n¡o,  destino  que  ésta,  per  se,  ri;o  puede
va.riar,  pd  l¡bitum,_val€_dec¡r_ por su  prop¡a  y  mera  vo/untad,  razón  por  /a  cua/  én  esta
clase de segyro,  la obl'igac¡ón  ¡ndemnizator¡a de/ asegurador af/ora -con ocasión de/  uso
o  ap,rop-iación_i,nd€Pida  de _/as  espec¡es  monetarias  o  bienes  por  parte  de  aquél/a,  lo
cual, c/aro está, debe ser demostrado suficientemente.

El, r.i.esgo que figyradamente se_traf/ada  a/  asegurador en  esta  clase de seguro y que
de/¡_rni_ta  ppr  e.nde_ su  responsab¡l¡dad  frente  al  beneficiar¡o  (art,1056  C.Có),  nó  ás  la
spt¡sfacc-ión  de  obligac¡ones  que  emanan  de  un  determ¡nado  negocio jurídíco  o  de  la
/ey  +omo  acoptece  er  e/  seguro  de  cumpl¡m¡ento-,  sino  el  de  inñdelidad  de  l_a_
p£B5pn? a qu-,en se ,hanJmnÍÍ_ado las sumas de d¡nero o valores, ¡nfide/¡dad q-ué
p_u€qf  te.n,er  su.  9rigen _en   uno  de  estos   actos;   el   desfa/co,   e/   robo,   e/   hurto;   la
fals¡ficac-ión y el abuso de confianza. Actos ¡ntenc¡ona/es, do/oso5' .

Con base en  lo d¡cho para  que  una  pérdida  sufri-da  por el  asegurado genere  una  obligación
¡ndemn¡zatoria  a  cargo de  la  aseguradora  (es dec¡r que sea  considerada  como s¡niestro) se
requiere  un  acto o  infracc¡Ón  cometido  por el funcionar¡o,  que debe  presentarse durante  la
vlgencia   de   la   póliza;   hecho  que   presuntamente  acontec¡ó   para  el   c¡tado  caso.   En   'a
práctica,  es  la  entidad  pública  la  que toma  esta  póliza  para  proteger su  patr¡monio  por  las

::rrde:dpaeStiPor:aducC:dhaeS cPoOnr;:tSuc:olnP:;aednOSse(nt)eÍ:cla c_648 de 2oo2 manifestó lo slguiente :d
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"(...)  En  estas  circunstancias,  cuando  e/  legislador  dispone  que  la  compañi'a  de seguros  sea

vinculada  en  cal¡dad  de  tercero  civ¡lmente  responsable  en  los  procesos  de  responsab¡lidad
actúa,  en  cumplim¡ento de  los  mandatos  de  interés general  y de finalidad  social  del  Estado.
El  papel que juega  el asegurador es precisamente el de garantizar el  pronto y efectivo pago
de  los  perjuicios que se  ocas¡onen  al  patrimonio  públ¡co  bor el  servidor público  responsable
de la gestión fiscal,  por el contrato o bien amparados por una póliza.

Es decir,  la vinculación de/ garante está determinada  por el  riesgo amparado, en estos casos
la  afectación  al  patrimonio  público  por el  incumplim¡ento de  las obl¡gaciones del  contrato,  la
conducta  de  los seN'idores públicos y los bienes amparados,  pues de  lo contrario  la  norma
acusada resultaría desproporc¡onada s¡ comprend¡era el deber para las compañías
de seguros de garant¡zar r¡esgos no amparados por ellas.

(...) 3a.  La vinculación de las compañilas de seguros en  los procesos de responsabilidad  fiscal
representa  una medida legislat¡va razonable en aras de la protecc¡Ón del interés general y de
los   princ¡pios  de   ¡gualdad,   moralidad   y  eficiencia,   economía   celer¡dad   e   imparcialidad   y
public¡dad de la func¡ón públ¡ca  (...)''.  (Negrilla fuera de texto del original.)

En tal  sent¡do  se debe ordenar  la  v¡nculac¡ón  al  presente  proceso  de  responsabil¡dad fiscal
como tercero c¡vilmente  responsable de  confiormidad  con  lo  previsto en  el artículo 44 de  la
Ley  610  de  2000  a    la    Previsoras  Seguros,  n¡t.  860.002.400-2,  en  cal¡dad  de  tercero
civilmente  responsable;  toda  vez  que  la  póliza  de  seguro  de  manejo  t¡ene  por  final¡dad
amparar al asegurado (UNIVERSIDAD DEL TOLIMA por los actos que en detr¡mento de
los  fondos  y  b¡enes  de  la  ¡nst¡tuc¡Ón,  cometen  sus  empleados;  para  este  caso  concreto,
estas,pólizas  amparan  la  gest¡ón  real¡zada  por  los  señores;  MARIO  RICARDO  LóPEZ
RAMIREZ  y  MARITZA  BEATRIZ  MENDOZA  PEREZ,  en  su  cond¡c¡ón  de  Vicerrector
adm¡n¡strativo y Profes¡onaI  Un¡versitario Grado  11,  para  la  época de  los hechos|

Las espec¡ficaciones de  la  póliza  son:

CuADRO DE PÓLIZAS PROCESO 112-074 - 2024 -UNIVERSIDAD DEL TOLIMA
Aseguradora Nit. No,  PÓliza Exped¡ción Vigencia tipo póliza Monto amparo Tomador

La     revisora  -

3000543
30  DE JUNIODE2022

17/06/2022HASTA11/04/2023

pÓ LIZA

500.000,000COBERTURADEMANEJOOFICIAL-DELITOS

UniversidadPsegu ros 860,002,400-2

3000543
24  DE ABRILDE2023

11/04/2023HASTA11/06/2023 GLOBALSECTOROFICIAL CONTRA  LAADMINISTRACIÓNPÚBLICA-FALLOSCONRESPONSABILIDADFISCAL,
del Tol¡ma

3000602
28  DE JUNIODE2023

11/06/2023HASTAUJIUí312:ÍJ2A

CONSIDEluCIONES DEL DESPACHO

EI  Proceso  de  Responsab¡lidad  F¡scal  es  una  act:uac¡ón  eminentemente  admin¡strat¡va,  la
cual  se  encuentra  desarrollada  y  reglamentada  por  la  Ley  610  de  2000,  definiendo  en  su
artículo   lO.,   el   proceso   de   responsab¡lidad   fiscal   ``como`  e/  con,-un¿o   c/e  acfwacy-ones
adm¡nistrativas  adelantadas  por  las  Contralorías  con  el  fin  de  determinar y  establecer  /a
responsabilidad  de  los servidores  públicos y de  los  part¡cu/ares,  cuando  en  el  ejercic¡o  de
la  gestión  fiscal  o  con  ocasión  de  ésta,  causen  por acción  u  omisión  y en  forma  dolosa  o
culposa  un daño al patr¡mon¡o del  Estadd' .

Esta   defin¡c¡ón   y   el   desarrollo   jurisprudenc¡al   destacan   la   esenc¡a   adm¡n¡strat¡va   del

proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  y  su  carácter  patr¡monial  y  resarcitor¡o,  y  dentro  del
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]

contexto de  la gestión fiscal,  cuyo ejercicio, como marco de  la  conducta dañina,  determina
el  alcance  del  estatuto  de  responsabilidad  fiscal  (Sentencia SU  620-96;  Q:l§:g=g£J g±§;±£±
Ql)-

La  misma  Ley 610  de  2000,  en  su  artl'culo 4O,  que señala:   "¿a rE!5p¡pomsa4,-/,'d'ac7 fisca/ f7'eme
p_o_r__o_b_j_€:?_=fl   ,re5arc¡m¡€nt?   df. los   daños   ocas¡onados   al    pátr¡mon¡o   públ-Íi¿   -có;o
Cc£_n_S_e,Cuf_n_Cj:__!Le_  l?, ConductF  dolos?  ?  grayem?nte  culposa  d-e  qu¡enes  réal¡zan  gest¡ón
fi^s.Fca_l:,J_m_e_!!?_nt_f_ _:_l_ _!3go   d.: ,ura   ¡.nqe.ñin¡zac¡Ón   pecL¡n¡ar¡a   qu¿   compe;;é--el-áiJ¡i¡'o
sufr¡do por /a respectiva ent¡dad estata/.

PAFÁFRAF9  d€l  artículo 4O  d_e  la  Ley 610  de  2000.  La  responsab¡l¡dad fiscal  es  autónoma
e ¡ndepend¡ente y se ent¡ende s¡n perju¡c¡o de cualqu¡er oira clase de respons;b¡l¡-d-;d".

La  norma  re¡tera  el  carácter  patrimonia'  y  resarcitorio  de  la  acción  fiscal,  en  el  sentido  de
que  mediante  la  m¡sma  se  obtenga  la  reparac¡ón  patrimonial  efectiva  que  ¡ndemnice  el
daño  o  deter¡oro,  producido  sobre  el  patr¡monio  público  dentro  del  ámbito  de  la  gestión
f¡scal,  (Sentenc¡as C-374/1995,  C-540/1997,  C-127/2002).

Uno   de   los.  objetivos   primordiales   del   proceso   que   se   in¡cia,   es   el   de   determ¡nar  y
establecer si  existe o  no  Responsabi'idad  Fiscal y estab'ecer la  cuantía del  mismoi

Para  determinar la  responsabilidad fiscal,  se  debe tener en  cuenta  lo aducido en  el  artículo
5o de  la  Ley610 de  2000:

®      Una  conducta  dolosa  o  culposa  atribuible  a   una  persona  que  realiza  gestión
fiscal.

®      Un  daño  patrimonial  al  Estado.

Un  nexo causal entre los dos e'ementos anteriores,

Para  efectos  de  la  estructuración  de  la  responsab¡l¡dad  fisca',  se  requiere  de  la  existencia
de  una  conducta,  activa  u  omisiva, dolosa  o gravemente cu'posa,  por parte de  un servidor
púb'ico  o  un  part¡cular,  según  e'  caso,  que,  en  el  ejercicio  de  la  Gestión  Fiscal,  produzca
un  daño  sobre  fondos  o  bíenes  públicos,  y  que  entre  una  y  otro  exista  una  relac¡Ón  de
causalidad.

Así    las    cosas,    una    vez    evacuada    la    etapa    previa,    se    Apertura    el    Proceso    de
Responsabilidad   Fisca',  dentro  del  cual,  se  procederá  a  determinar  probatoriamente,   la
ex¡stencia de estos tres elementos const¡tutivos de  responsabilidad:

A través del  presente proceso de responsabilidad fiscal dentro del expediente  radicado con
el  No.  112-074-2024, se encuentra  contenido en el  Hallazgo  Fiscal  No.  072 del  20 de  mayo
de  2024,  trasladado  por  la   D¡rección  Técnica  de  Control  fiscal  y  Medio  Amb¡ente  de  la
Contraloría  Departamental  del To'ima,  mediante  Memorando  DTCFMA -33-2024   del  20 de
mayo   de   2024,   según   el   cual   expone   una   ¡rregularidad   frente   a   pagos  de   ¡ntereses
moratorios,   ocasionados   por   'a   extemporaneidad   en   el   pago   de   obl¡gaciones   como
sobretasa  ambiental  a  la  Corporación  Autónoma  Reg¡onal  del  Tolima  CORTOLIMA,  al  igual

que  extemporaneidad  en  el   pago  del   ¡mpuesto  predial  correspondiente  a   las  vigencias
2020,  2022  y  2023  de  los  predios  que  no  han  sido  exonerados  al  mun¡cipio  de  lbagué,
pagos ev¡denc¡ados dentro de  los Comprobantes de egreso  No.  7560 del  22 de  noviembre
de  2023,  8282  del  5  de  dic¡embre  de  2O23,  egresos  8177 y 8191  del  30  de  noviembre  de
2023,         El     monto    en    cuestión    asc¡ende    a    CIENTO    VEINTISÉIS    MILLONES
SEISCIENTOS   CUARENTA   MIL   PESOS   MONEDA   CORRIENTE   ($126.640IOOO)
M/cte.,   pagos   realizados   durante   las   vigencias   fiscaI   2023,   de   acuerdo   al   soporte
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documental,  este  Despacho  v¡slumbra  la  relac¡ón  directa  y  de  conex¡dad  que  existe  entre
el   actuar  om¡s¡vo  de   los   ¡mpl¡cados  anter¡ormente   descritos  y  la   causa   del   daño  a   la
Ent¡dad

El  incumpl¡m¡ento  ind¡cado  por el  grupo  aud¡tor,  demuestra  que  el  daño  se  debe  a  que  la
UNIVERSIDAD  DEL TOLIMA,  debido al  pago  de   ¡ntereses de  mora  con  ocas¡ón  del  no
pago  de  sobretasa  amb¡ental  e  ¡mpuesto  predial  en  los  per¡odos  2020,  2022  y  2023,  en
favor   de   CORTOLIMA   y   el    mun¡c¡p¡o   de   lbagué   Tol¡ma,    resulto   en   un   detrimento
patrimon¡al     para     el     estado     equ¡valente     a     CIENTO     VEINTISÉIS     MILLONES
SEISCIENTOS   CUARENTA   MIL   PESOS   MONEDA   CORIHENTE   ($126,6401000)
M/cte,    cuyo  monto  está  debidamente  sustentado,  tal  como  se  detalló  al  ¡n¡c¡o  de  este
PrOCeSO'

Por tal  razón,  se  apertura  el  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  de  acuerdo  con  lo  señalado
en  el  hallazgo  determ¡nado  por  la  D¡recc¡ón Técn¡ca  de  ControI  Fiscal  y  Med¡o Amb¡ente,  al
tener plenamente  ¡dent¡ficados a  los  presuntos  responsables,  el  daño  patr¡monial y el  nexo
de causalidad,  que  para  efectos de este  auto de apertura  asc¡ende al valor relacionado en
el  cuadro anter¡or.

Por   lo   anter¡or,   es   ev¡dente   la   ex¡stencia   de   hechos   ¡rregulares   que   presumen    la
responsabil¡dad,  al  ex¡st¡r uh  daño  patrimonial  al  Estado  e  indic¡os serios sobre  los  pos¡bles
autores   del   mismo,   cuant¡ficado   en   la   suma   de   CIENTO   VEINTISÉIS   MILLONES
SEISCIENTOS   CUARENTA   MIL   PESOS   MONEDA   CORRIENTE   ($126.640.000)
M/cte y de sus pos¡bles autores.

En   consecuencia,   se   ordenará   v¡ncular   al    proceso   de   responsabilidad   fiscal    bajo   el

procedimiento ord¡nario a' las siguientes personas:

NOMBRE cÉDULA CAFIGO Periodo DIRECCIóN TELÉFONOS

MARIO   RICARDO   LÓPEZ
93.381.175

V i cerrecto rAdmin¡strat¡VO
LibrenombramientoyRemoción(19/07/2014alafecha)

Carrera     4N     O     O    Torreón     de 320-791-5450 -2
RAMÍREZ Varsov¡a lbagué -Tol¡ma. 615941

MARrTzA               BEATRlz
27.789.835dePamplona profes¡ona lun¡versitarioGrado11

Indefin¡dodesde
Carrera   7   64   77   ¡nter¡or  6   apto 315  648 4933

MENDOZA  PEREZ 1/09/2012     aIafecha 303 San Jacinto lbagué -Tolima.

En  tal  sentido  se  le  entera  desde  ya  a  los  presuntos  ¡mpl¡cados  del  derecho  de  defensa,
contrad¡cc¡Ón  y debido  proceso  que  les  as¡ste  en  el  transcurso  de  las d¡ferentes dil¡genc¡as

que  se  adelantarán  dentro  del  proceso  de  responsab¡l¡dadLfiscal.   Para  tal  evento  se  les
not¡ficará   el   contenido  del   presente  auto  y  se   les   proporc¡onará   la   facil¡dad   para   que

puedan   rend¡r  vers¡ón   l¡bre  y  espontánea,   para   lo  cual   pueden   estar  as¡st¡dos   por  un
Abogado  s¡  así lo  est¡man  conven¡ente,  lo  m¡smo  que sol¡citar y/o  aportar  las  pruebas que
cons¡deren conducentes y pert¡nentes para su defensa|

DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUÉBAS

De  otra  parte,  habrá de cons¡derarse que como el  proceso de  responsab¡l¡dad fiscal  que se
adelanta   debe   contar   con   el   material   probator¡o   suficiente   que   le   permita   tomar   las
decis¡ones que en  derecho corresponda y en v¡sta  que  no se  cuenta  con  los elementos de
ju¡c¡o  necesar¡os  para  dar clar¡dad  a  la  situación  presentada,  será  ¡nd¡spensable  ¡ns¡stir en
el  aporte  de  los  documentos  y  demás  pruebas  a  que  hub¡ere  lugar  y  que  se  cons¡deran
necesar¡as  para  mot¡var  una  decis¡ón  de fondo.  Lo  anterior,  con  fundamento  en  el  artículo
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22  y  sigu¡entes  de  la  Ley 610  de  2000,  en  concordancia  con  las  disposic¡ones  pertinentes
de  la  Ley  1564 de  2012 -Código General  del  Proceso.

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en  un  proceso es el de establecer los hechos
ocurridos,  y  ya  que  el  fin  de  la   misma  está  d¡rigido  a  crear  certeza  en  el  fallador  del
asunto,  es  necesario  estudiar,   lo  referido  a  la  conducencia,  pertinenc¡a  y  ut¡l¡dad  de  la

prueba  .con  miras  a  que  dentro  de'  proceso  obren  sólo  aquellas  que  resulten  idóneas  y
necesarias,  que tengan  aptitud  de  probar y esclarecer aquello que se  quiere  resolver,  que
se  refieran  a  los hechos del  proceso y que  respeten  el  principio de economía  procesal.

AsIJ las cosas, tenemos que  la  conducencial  hace  re'ac¡ón  a  la  idoneidad  legal  de  la  prueba,

ya  que existen  elementos probator¡os que por prescr¡pción  de  la  misma  ley no son  posib'es
ut¡lizar,  a  pesar de  la  '¡bertad  probatoria,  para ciertos asuntos,

La  pertinencia2  por su  parte,  se  refiere  a  que  la  prueba  a  decretar verse  sobre  los  hechos
del  proceso, y en  especial sobre  los determinados en  esa  petición.  De  'a  misma forma  que
en.nuestras  conversaciones  diarias,  las  d¡rig¡mos  sobre  un  mismo  asunto,  con  e'  objeto
que  sea  posible  lóg¡ca  y  materialmente  la  comunicación,  de  la  misma  forma,  las  pruebas
que informan  una  actuación  procesal,  deben  d¡r¡g¡rse a  los m¡smos hechos del  proceso.

La  ut¡lidad  de  la  prueba  tiene  que  ver con   ",,,e/ aporfg gwe puec7e //eMíw a/proaeso pa^a
c.u,mpl.¡r el  f¡n.  de  Frear certeza  de  los  hechos  en  el  án¡mo  del  func¡onar¡o jud¡c¡al,  en lotros
térm,¡,nos,,2el   poder  enr¡quecedor  del  convenc¡m¡ento  del  juez  que  deJermina'da   prueba
con//eva'8

Es  decir,   que   los  elementos  aducidos  al   proceso  con   la   intención   de  demostrar  cierta
circunstancia,  deben  tener la  vocacÍÓn  de  servir para  el  fin  concebido,  ta'  como  es  el  caso
de  llevar convencimiento  al  funcionar¡o fallador;  pero  cuando  dicha  prueba  no  es  út¡l  para
brindar clar¡dad a  la  materia entonces se torna superflua, Así:   ".../aprweba es /r7úíV cwanc/o
sobra.,  por,  no  ser  idónea,  no  en  sí  m¡sma,  s¡no  con  re/ac¡Ón  a  /a  ut¡/idad  que  /e  debe
prestar  ?/   p.roc_eso,.  ya_  9ue _este  so/o  _puede   recaudar  /as   pruebas   necesa-r¡as   para   e/
pronunc¡aT¡.ento  de/  fp/lp.  S¡  nc!s  valiéramos  de  una  metáfora,  podríamos  dec¡;  que  el
prfJc_e?.o debe consum¡r la: pr_uebas que /e sean abso/utamente  necesarias para  proriunc¡ar
e/   f,a//o. y_que   no   puede   darse   e/   /ujo   de   recaudar  pruebas   que  soJren,  -superfluas,
n€c/wnc/anfg5o corroborantes, cuando esto no sea absolutamente necesar¡o''4

Entonces,  la  ut¡lidad  de  'a  prueba  compromete  no sólo  la  certeza  del  fa"ador sino también
los  principios  de  la  func¡ón   públ¡ca,  ya  que  ambos  concurren  en   la  idea  de  la  eficacia,
economl'a  y  celeridad,   princip¡os  que  buscan  la  realizac¡Ón  de  una  administración  ágil  y
transparente  en  la  resolución  de  los  asuntos  somet¡dos  a  su  considerac¡Ón,  motivo  por el
cual,  la  práctica  de pruebas de  hechos que se encuentren  esclarecidos dentro del  proceso,
o  de  pruebas  que  tiendan  a  demostrar  un  m¡smo  hecho,  por  la  redundanc¡a  establec¡da,

1  El  maestro  Jairo  Parra  ha  def¡nido  la  conducenc¡a  como:  ",../a  ,®done,-dad /ega/ gue  Í,'ene  una  pweba  para  demosírar deferm,'nado  hecfto,

SJu~p_o.!: _q!3_no_ e_x¡_s:e una nprma ,I.egal que proh!ba el emp.leo del  mecl¡o pera dem_óstrar un hechó deterrriínado.  El s¡stema de la prueba-légál,
d_e_.o_t_ra_pa_rt_e_,,±3up3_p_e_ iqu.e el  rne,dio qu5 se. emp.Iea,  p.are Flen]ostrar el  hechp,  está consagrado en  la ley.  La conducencia es  una'c¿ri,-iáráóÍ-óh

?:t^re_3l^m^ei!iioi .p`r`o~batior¡o  y  la  ley,|  a. fin_de  s.abel,  s¡  el  hecPo  se  puede  demostrar  en  -el  proceso,  cón  el  empleo  de  ese  medio  p;obatóri¡o''
(PARRA  QUIJANOi  Jairo,   manual  de  Derecho   Probatorio-Quinta  Edic¡ón,   Librería  Ediciones  de'   Profesiona'  Ltda.,   Bogotá-Colomb¡a,   Pág.
153).

Z_La_?ogm*+;ic? `]u!djic? la del.'in.e corTio "., . .la.ad.e.cuec¡9n entre los hechos que  se  pretenden  llevar al proceso y los hechos que son tema de  la

prueb.a en. Éste:  En  ot!as palabras,  es la relación de facto entre los  hechos que se pretenden demo'strar y eÍ-tema del proóeso,  Así, como en
nupstre víd?  diaria,  al  ,pstar co.nvprsanqo  con  una  persona  sobre  un  determ¡nado tema,  cons¡deramos  dienvenidos  a'Ios  que  qu¡e-ren  hablar
sobre  lo  mlsp_o_y pred¡camc]s la ímpert¡nenc¡a de quíenes ¡ntroducen conversac¡ones sobre otros temas,  exactamente  lo  rr;¡smd sucede en  el

:rLaO:CSepS:OÍ'3:PIA5A5N)RcAo:HU::nAaNnO:aJb::: 'p:oacneud:::eentDoe;ivCI:.Op rPureObbaa:: r:Od-QDu:nptrae EEddli::Órne's ,L:b:egr:;aEDd I:': n2eoSo id,e: :;Of5e9S:O6noaI  Ltda i B OgO t&m
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resultan superfluas frente a  los ¡ntereses de la  búsqueda de la verdad y eficac¡a que deben
componer la  admin¡stración  pública.

Por  lo  tanto,  otórguese  valor  probator¡o  e  incorpórese  las  pruebas  allegadas  med¡ante  el
hallazgo  fiscal   No.   072  del   20  de   mayo  de  2024,   remit¡do  por  la   D¡recc¡ón  Técn¡ca  de
Control   F¡scal   y   Med¡o  Amb¡ente  de   la   Contraloría   Departamental   deI  Tol¡ma,   de   igual
modo,   de   ofic¡o   se   requ¡ere   solic¡tar   las   s¡gu¡entes   pruebas,    por   ser   conducentes,
pert¡nentes y út¡les al  proceso:

1.    Oficiar   a   la   Un¡vers¡dad   deI   Tolima,   para   que   rem¡ta   con   dest¡no   al   presente

proceso la siguiente ¡nformación:

Rem¡t¡r  el  procedim¡ento  mediante  el  cual  la  Un¡versidad  deI  Tol¡ma,  reaI¡za  lá
adm¡n¡stración  de  los  b¡enes  de  prop¡edad  de  la  un¡versidad  aI  ¡gual  remit¡r  la
¡nformación  del  func¡onar¡o encargado de  real¡zar dicha  activ¡dad  (hoja  de vida,
cedula,  acto adm¡n¡strat¡vo de  nombramiento y ret¡ro o contrato de v¡nculac¡ón)

®     Indicar los saldos de  las cuentas dest¡nadas para  el  pago de  ¡mpuestos  para  las
v¡gencias  2020,  2021  y 2022,  el  flujo  de  caja  y  la  as¡gnac¡Ón  presupuestal  para
este tipo de obl¡gac¡ones tributarias durante  las anteriores v¡genc¡as.

®     Allegar  las  pólizas  de  manejo  global  correspond¡ente  para  las v¡genc¡as  2020  y
2021.

Ind¡car las gest¡ones adm¡n¡strat¡vas se  real¡zaron-tendientes a  efectuar el  pago
de   d¡cha   obligac¡Ón   y  en   caso   de   ex¡st¡r  alguna   razón   que  J'ust¡fique   la   no
real¡zación  del  pago  dentro  de  las  fechas  l¡mites,.adjuntar  los  soportes  que  así
lo demuestren.

DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

Se  ordenará  el  decreto de  med¡das cautelares,  si  a  ello  hub¡ere  lugar,  de  conformidad  con
lo  establecido  en  el  artículo  12  de  la  Ley 610  de  2000,  en  cuaderno  separado,  ¡ncluyendo
la  sol¡c¡tud  e  ¡nformación  sobre  los  b¡enes.

En  mérito de  lo  anter¡ormente  expuesto,  la  D¡recc¡ón Técn¡ca  de  Responsabil¡dad  F¡scal  de
la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO: Avocar conocim¡ento de  la  presente d¡l¡gencia  de  Responsab¡l¡dad
F¡scal  bajo el  radicado No|  112-074-2024,  adelantado ante  La Univers¡dad deI ToI¡ma.

ARTÍCULO SEGUNDO:  Ordenar la  apertura  formal  del  Proceso de  Responsab¡l¡dad  F¡scal
No,   112-074-2024,  adelantado  ante   La  Universidad  del  Tol¡ma,  cuyo  representante
legal  actual  es OMAR ALBEIRO  MEJIA PATIÑO

ARTÍCULO TERCERO= Vincular como presuntos responsables fiscales a  los señores-,

NOMBRE cÉDuLA CARG O Per¡odo DIRECCIóN TELÉFONOS

MARIO   RICARDO   LÓPEZ
93.381.175 V¡cerrectorAdm¡nistrat¡ L¡brenombram¡e

Carrera   4N   O   O   Torreón   de 320-791-5450 - 2
RAMIREZ

VO nto               y
Varsovia lbague -Tolima. 615941
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Remocíón

M ARITZA                B EATRIZ 27.789.835 de profesiona l Indefin ido Carrera   7   64   77   ¡nterior   6
315 648 4933MENDOZA  PEREZ Pamplona universita rioGrado11 apto  303  San  Jacinto  lbagué-Tolima,/

ARTICULO   CUARTO:   Vincular   como   garante   en   su   calidad   de   tercero   civ¡lmente
responsable,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  44 de  la  Ley 610  de  2000  a
la  s¡guiente Compañía Aseguradora:

CUADRO DE PÓLIZAS PROCESO 112-074 -2024 -UNIVERSIDAD DEL TOLIMA
Aseguradora Nit. NolPÓIiza Expedición Vigencia tipo póliza Monto amparo Tomador

La   prev¡sora  -
860.002.400-2

3000543 30  DE JUNIODE2022
TJ /O6/2!Ü2:2_HASTA11/04/2023

pÓ LIZA

500.000.000COBERTURADEMANEJOOFICIAL-DELITOS

U   '          'dd
seguros

3000543 24  DE ABRILDE2023 11/04/2023HASTA GLOBALSECTOR
CONTRA  LA

"versi   adelTolima

11/06/2023 O FICIAL
ADMINISTRACIONPÚBLICA-FALLOSCONRESPONSABILIDADFISCAL,

3000602 28  DE JUNIODE2023
11/06/2023HASTA07/03/2024

Para  tal  efecto,  comunicarles  el   presente  auto  de  apertura   de  responsabil¡dad  fiscal,  a
través   de   su   representante   legal,   y/o   quien   hagan   sus   veces   de   La   Prev¡sora   SiA.
Compañía  Seguros  a  su  domicilio  ubicado  en:  Carrera  11  No.  90  -20  Bogotá  D,C,  correo
e'ect:rónico     nLotificacionesjudic¡ales@prev¡sora.gov._c_9_,      adv¡rtiéndoles     áue      contra

presente no procede recurso alguno, según el artículo 40 de la  Ley 610 de 2000.

ARTÍCULO  QUINTO:  Otorgar  valor  probator¡o  e  incorporar  al  exped¡ente  las  prueba€
allegadas  med¡ante  el  Hal'azgo  Fiscal  No,  072  deI  20  de  mayo  de  2024,  remit¡do  por  la
D¡rección  Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Med¡o Amb¡ente  de  la  Contraloría  Departamental  del
Tolima,  de  igual  modo  se  decreta  de  ofic¡o  la  práct¡ca  de    las  siguientes  pruebas,  por  ser
conducentes, pert¡nentes y út¡les al  proceso:       C*r~T72

1,    Oficiar  a  la  UNIVERSIDAD  DEL  TOLIMA/Calle  42  con  carrera  2da  del
barrio    Santa    Helena    Parte    Alta    de    lbagué    Tolima,    correo    electrónico
corresDondencia@ut.edu.co,    rectoria@ut.edu,co,    para    que    con    destino    al

presente proceso  112-074-024 remita  la  sigu¡ente  información:

Remit¡r  el  procedim¡ento  mediante  el  cual  la  Universidad  del  Tolima,  realiza  la
admin¡stración  de  los  bienes  de  propiedad  de  la  universidad  al  ¡gual  remitir  la
informac¡Ón  del  funcionario  encargado  de  reaI¡zar d¡cha  actividad  (hoja  de vida,
cedula,  acto admin¡strativo de  nombram¡ento y retiro o contrato de v¡nculación)

Indicar los saldos de  las cuentas destinadas  para  el  pago de  impuestos  para  las
vigencias  2020,  2021  y  2022,  el  flujo  de  caJ-a  y la  as¡gnación  presupuestal  para
este tipo de obl¡gaciones tr¡butarias durante  'as anteriores vigencias.

®      Allegar  las  pól¡zas  de  manejo  global  correspondiente  para  las  v¡genc¡as  2020  y
2021.

Ind¡car las gestiones administrativas se  reaI¡zaron  tendientes a  efectuar el  pago
<    de   dicha   obI¡gación   y  en   caso   de   ex¡st¡r  alguna   razón   que  just¡fique   la   no
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real¡zac¡Ón  del  pago dentro de  las fecha  lim¡tes,  adjuntar los soportes que así lo
demuestren I

ARTÍCULO  SEXTO=   Decretar  las   med¡das  cautelares  a   que  haya   lugar,   conformando
cuadernos separados,  ¡ncluyendo la soI¡c¡tud e  ¡nformac¡Ón sobre los b¡enes.

ARTÍCULO  SÉPTIMO=  Notificar  personalmente  la  presente  prov¡denc¡a  a  los  presuntos
responsables fiscales,  hac¡éndoles saber que contra este auto no procede recurso alguno.

c+\
NOMBRE /  cÉDuLA CARG O Periodo DIRECCIóN TELÉFONOS

OMAR    ALBEIRO    MEJIApATIÑo
12.137.078 Recto r

27/05/2022   -2:JIU512!Ü2!5 Carrera   14   No,   93-19   ConjuntoSalentotorresapto702Ibagué-Tol¡ma'
310-322-2831

/MARIORICARDOLÓPEZ 93.381.175Jí,,,-

v ¡ ce rrecto r

Librenombram¡entoyRemoción(19/07/2014alafecha)

Carrera     4N     O     O    Torreón     de 320-791-5450 -

e#0{,
RAMÍREZ Administrat¡vo Varsov¡a  lbagué -ToI¡ma. 2 615941

MARITZA                B EATRIZ
27.789.835

Profesiona lUnivers¡tar¡oGrado11
Indefin¡dodesde

Carrera   7   64   77   interior  6   apto
315 648 4933

MENDOZA  PEREZ 1/09/2012     alafécha 303  San Jacínto lbagué -Tol¡ma,

ARTÍCULO OCTAVO:  Con  la  not¡ficac¡ón  del  conten¡do de  la  presente  prov¡denc¡a, se c¡ta
a   los  v¡nculados  a  ser  escuchados  en  Vers¡Ón   L¡bre  y  Espontánea,  en  los  térm¡nos  del

presente  artículo,  conforme  a  lo  estatu¡do  en  el Artículo  42 de  la  Ley  610  de  2001,  en  las
sigu¡entes fechas:

\ NOMBRE cÉDULA CARGO FECHA HORA

OMAR ALBEIRO  MEJIA  PAllÑO 12.137.078 Recto r

AGOSTO 28 DE 2024

8:00  AM

MARIO  RICARDO  LÓPEZ RAMÍREZ 93.381.175 V¡cerrector Adm¡nistrat¡vo 9:30AM

MARITZA BEATRIZ MENDOZA PEREZ 27,789,835
profesional  Un¡vers¡tar¡oGrado11

11:00  AM

Conforme al  artículo 42 de la  ley 610 de 2000,  durante el  proceso de  responsab¡l¡dad fiscal
se  le  respetará  el debido proceso, y   t¡enen  derecho a  que se le  reciba exposic¡ón  libre y
espontánea  as¡st¡do de  un  apoderado.

Para  tal  efecto,  una  vez  notificada  se  ¡nforma  que  la  aludida  vers¡ón  se  debe  rend¡r  en  la
D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,
ub¡cada  en  el  Sépt¡mo  Piso  del  Edificio  de  la  Gobernación  del  Tolima,  en  la  fecha  y  hora
anteriormente ¡nd¡cadai

No   obstante   lo   anter¡or,   los   presuntos   responsables  fiscales   podrán   dar  alcance   a   su
vers¡Ón  l¡bre  y espontánea  mor eshc:rim, el  cual  deben  descargar en  el  correo  electrón¡co
ventanillaunica@contraloriadeltolima.qov.co;  en la fecha ind¡cada antes. Tamb¡én lo
puede  hacer  por cualqu¡er  medio  de  aud¡o o  audiov¡sual,  siempre que  ofrezca  leg¡b¡l¡dad y
segur¡dad  para el  reg¡stro de  lo  man¡festado|

Igualmente  se  le  comun¡ca  que  pueden  estar  as¡st¡dos  por  un  profesional  del  derecho  s¡
así  lo  est¡man  conven¡ente,  Io  mismo  que  sol¡c¡tar  o  aportar  las  pruebas  que  cons¡deren
conducentes,  controvert¡r  las  que  se  alleguen  en  su  contra  y`ejercer a  plenitud  el  derecho
de defensa.

ARTÍCULO  NOVENO:  En  el  evento  en  que  aparec¡eren  y ;se  allegaren  nuevas  pruebas
que  responsab¡l¡cen  a  terceros  no  vinculados  y  que  se  encontraren  en  los  hechos  que
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sirvieron   de  base  parprocederáasuposteri-a   la   determinación   del   daño   patriorvincu'ación,conformea'oestablmon¡a'   en   el   presente  auto,  seecidoenelordenamiento'egal.

ARTÍCULO  DÉCIMO:  Comunicar,  Ia  apertura  del  presente  proceso  de  responsabi'idad    Cm-
fiscal  a  la  Un¡versidad  deI Tolima,  ¡dentificada  con  eI  NIT.  No.  890i700.640-7  a  la  Calle  42
con  carrera  2da  del  barrio  Santa  Helena  Parte Alta  de  lbagué Tolima,  remitiendo  copia  de
la   presente  providen.cia,  con  el  propósíto  que  surta   los  trámites  de  carácter  contable,
presupuestal y financiero que correspondan y las demás que considere necesarias.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO:  Contra  la  presente dec¡síón  no procede recurso alguno.

ARTICULO  DÉCIMO  SEGUNDO:  Reml'tase  a  'a  Secretaría  General  y Común  para  lo  de
su  competencia.

ÍQUESE Y CÚMPLASE

t,--f_
MARIA DEL ROCIO OSPINA SANCHEZ

lnvestigador Fiscal
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